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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR N° 173-2020

ASUNTO:	 Observaciones	finales	sobre	los	informes	periódicos	quinto	
y	sexto	combinados	de	Costa	Rica,	sobre	la	Convención	
de	Derechos	del	Niño	de	las	Naciones	Unidas.

A	TODOS	LOS	DESPACHOS,	FUNCIONARIOS
Y	SERVIDORES	JUDICIALES	DEL	PAÍS

SE	LES	HACE	SABER	QUE:
El	Consejo	Superior	del	Poder	Judicial	en	sesión	N°	72-2020	

celebrada	el	16	de	julio	de	2020,	artículo	XXVIII,	dispuso	divulgar	
las	 Observaciones	 finales	 sobre	 los	 informes	 periódicos	 quinto	 y	
sexto	combinados	de	Costa	Rica,	sobre	la	Convención	de	Derechos	
del	 Niño	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 considerando	 la	 importancia	
de	 incorporarlas	 en	 el	 quehacer	 institucional	 para	 contribuir	 a	 un	
efectivo	acceso	a	la	justicia	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes,	que	
se	informan	a	continuación:

1°—“Observaciones	 finales	 sobre	 los	 informes	 periódicos	
quinto	y	sexto	combinados	de	Costa	Rica”

I.	 Introducción
1.	 El	 Comité	 examinó	 los	 informes	 periódicos	 quinto	 y	

sexto	 combinados	 de	 Costa	 Rica	 (CRC/C/CRI/5-6)	 en	
sus	 sesiones	 2434ª	 y	 2435ª	 (véanse	 CRC/C/SR.2434	 y	
2435),	celebradas	 los	días	21	y	22	de	enero	de	2020,	y	
aprobó	en	su	2460ª	sesión,	que	tuvo	lugar	el	7	de	febrero	
de	2020,	las	presentes	observaciones	finales.

2.	 El	 Comité	 acoge	 con	 satisfacción	 la	 presentación	 de	
los	 informes	 periódicos	 quinto	 y	 sexto	 combinados	
del	 Estado	 parte	 y	 las	 respuestas	 escritas	 a	 la	 lista	 de	
cuestiones	 (CRC/C/CRI/RQ/5-6),	 que	 han	 permitido	
entender	 mejor	 la	 situación	 de	 los	 derechos	 del	 niño	
en	 el	 país.	Asimismo,	 agradece	 el	 diálogo	 constructivo	
mantenido	con	la	delegación	del	Estado	parte.

*	 Aprobadas	por	el	Comité	en	su	83er	período	de	sesiones	(20	de	
enero	a	7	de	febrero	de	2020).
II.	 Medidas	 de	 seguimiento	 adoptadas	 y	 progresos	 realizados	

por	el	Estado	parte
3.	 El	 Comité	 celebra	 la	 ratificación	 de	 los	 siguientes	

instrumentos	o	su	adhesión	a	ellos:
a)	 El	 Protocolo	 Facultativo	 del	 Pacto	 Internacional	 de	

Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales,	el	23	de	
septiembre	de	2014;

b)	 El	Protocolo	Facultativo	de	la	Convención	sobre	los	
Derechos	 del	 Niño	 relativo	 a	 un	 procedimiento	 de	
comunicaciones,	el	14	de	enero	de	2014;

c)	 La	 Convención	 Internacional	 para	 la	 Protección	
de	 Todas	 las	 Personas	 contra	 las	 Desapariciones	
Forzadas,	el	16	de	febrero	de	2012.

4.	 El	Comité	toma	nota	con	reconocimiento	de	las	medidas	
legislativas	 e	 institucionales	 y	 las	 políticas	 adoptadas	
para	aplicar	la	Convención,	en	particular:
a)	 La	 Ley	 núm.	 9633	 de	 medidas	 para	 garantizar	 la	

efectiva	 participación	 de	 la	 niñez	 y	 la	 adolescencia	
en	los	comités	cantonales	y	comunales	de	deportes	y	
recreación,	en	2019;

b)	 La	Ley	núm.	9404	para	la	prevención	y	el	establecimiento	
de	medidas	correctivas	y	 formativas	 frente	al	 acoso	
escolar	o	“bullying”,	en	2016;

c)	 La	Política	Nacional	para	Atención	y	Prevención	de	
la	Violencia	contra	las	Mujeres,	2017-2032.

III.	Principales	motivos	de	preocupación	y	recomendaciones
5.	 El	 Comité	 recuerda	 al	 Estado	 parte	 que	 todos	 los	

derechos	consagrados	en	la	Convención	son	indivisibles	
e	interdependientes,	y	hace	hincapié	en	la	importancia	de	
todas	 las	 recomendaciones	que	figuran	en	 las	presentes	
observaciones	 finales.	 Asimismo,	 desea	 señalar	 a	 la	
atención	del	Estado	parte	las	recomendaciones	relativas	
a	 las	 siguientes	 esferas,	 respecto	 de	 las	 cuales	 deben	
adoptarse	 medidas	 urgentes:	 difusión,	 capacitación	 y	
sensibilización	 (párr.	 15);	 no	 discriminación	 (párr.	 17);	
derecho	a	la	vida,	a	la	supervivencia	y	al	desarrollo	(párr.	
20);	violencia	contra	los	niños,	en	particular	malos	tratos	
y	descuido	(párr.	27);	violencia	de	género	y	abuso	sexual	
(párr.	 29);	 niños	 privados	 de	 un	 entorno	 familiar	 (párr.	
33).

6.	 El	Comité	recomienda	al	Estado	parte	que	vele	por	que	
se	hagan	efectivos	los	derechos	del	niño	de	conformidad	
con	 la	 Convención,	 el	 Protocolo	 Facultativo	 relativo	
a	 la	 participación	 de	 niños	 en	 los	 conflictos	 armados	
y	 el	Protocolo	Facultativo	 relativo	 a	 la	 venta	 de	 niños,	
la	 prostitución	 infantil	 y	 la	 utilización	 de	 niños	 en	 la	
pornografía	durante	el	proceso	de	implementación	de	la	
Agenda	2030	para	el	Desarrollo	Sostenible.	También	insta	
al	 Estado	 parte	 a	 que	 asegure	 la	 participación	 efectiva	
de	los	niños	en	la	formulación	y	aplicación	de	políticas	
y	 programas	 destinados	 a	 alcanzar	 los	 17	Objetivos	 de	
Desarrollo	Sostenible	en	lo	que	respecta	a	los	niños.
A.	 Medidas	 generales	 de	 aplicación	 (arts.	 4,	 42	 y	 44	

(párr.	6))	Legislación
7.	 Si	 bien	 celebra	 la	 aprobación	 de	 legislación	 relativa	 a	

los	 derechos	 del	 niño,	 el	 Comité	 observa	 la	 aplicación	
insuficiente	 del	 marco	 legislativo	 y	 de	 la	 perspectiva	
de	 los	 derechos	 del	 niño	 en	 la	 legislación	 general.	
Recordando	 sus	 anteriores	 observaciones	 finales	
(CRC/C/CRI/CO/4,	 párr.	 10),	 el	 Comité	 recomienda	 al	
Estado	 parte,	 en	 particular	 al	 Consejo	 Nacional	 de	 la	
Niñez	y	la	Adolescencia,	que	refuerce	las	medidas	y	los	
recursos	humanos,	técnicos	y	financieros	para	aplicar	la	
legislación	que	establece	los	derechos	del	niño	en	todas	
las	regiones,	provincias,	cantones	y	municipios.	También	
recomienda	al	Estado	parte	que	armonice	 la	 legislación	
intersectorial	general	existente	con	la	Convención.
Política	y	estrategia	integrales

8.	 Tomando	nota	de	 la	aprobación	de	 la	Política	Nacional	
para	la	Niñez	y	la	Adolescencia	(2009-2021)	y	la	Agenda	
Nacional	de	 la	Niñez	y	 la	Adolescencia	(2015-2021),	y	
remitiéndose	 a	 su	 observación	 general	 núm.	 5	 (2003),	
relativa	 a	 las	 medidas	 generales	 de	 aplicación	 de	 la	
Convención,	el	Comité	recomienda	al	Estado	parte	que:
a)	 Destine	 recursos	 humanos,	 técnicos	 y	 financieros	

suficientes	y	apropiados	para	la	aplicación	sistemática	
de	 políticas	 y	 programas	 públicos	 relativos	 a	 los	
derechos	del	niño,	en	particular	a	nivel	municipal;
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«Se	 declara	 con	 lugar	 la	 acción.	 En	 consecuencia,	
se	 anula	 por	 inconstitucional	 la	 Resolución	 del	 Tribunal	
Supremo	 de	 Elecciones,	 N°	 1816-E9-2016	 de	 las	 14:45	
horas	del	10	de	marzo	de	2016.	De	 igual	manera,	en	virtud	
de	esta	declaratoria	de	 inconstitucionalidad,	 se	ordena	dejar	
sin	efecto	alguno	el	proceso	en	el	marco	del	cual	se	adoptó	
tal	 resolución,	 identificado	 como	 “Solicitud	 de	 recolección	
de	 firmas	 gestionadas	 por	 el	 señor	 Didier	 Leitón	Valverde,	
dirigente	 sindical	 bananero,	 y	 otros	 ciudadanos	 que	 lo	
acompañan,	 para	 convocar	 a	 referéndum,	 por	 iniciativa	
ciudadana,	el	proyecto	de	ley	n°	19.312	denominado	“Ley	del	
Salario	Mínimo	Vital.	Reforma	de	los	artículos	177	del	Código	
de	Trabajo,	ley	n°	2	del	27	de	agosto	de	1943,	del	Artículo	16	
y	Creación	del	Artículo	16	bis	de	la	Ley	de	Salarios	Mínimos	
y	Creación	del	Consejo	Nacional	de	Salarios,	ley	N°	832	de	
4	de	Noviembre	de	1949”.	El	Magistrado	Castillo	Víquez	da	
razones	adicionales.	La	Magistrada	Garro	Vargas	pone	nota.	
El	Magistrado	Cruz	Castro	salva	el	voto	y	declara	sin	lugar	la	
acción.	Reséñese	 este	 pronunciamiento	 en	 el	Diario	Oficial	
La Gaceta,	y	publíquese	íntegramente	en	el	Boletín Judicial.	
Notifíquese.»
Se	 hace	 saber	 que	 la	 anulación,	 inconstitucionalidad	 o	

eliminación	indicada,	rige	a	partir	del	momento	que	se	indica	en	la	
parte	dispositiva	del	voto.

San	José,	16	de	julio	del	2020.
 Vernor Perera León
	 Secretario	a.	í.
O.C.	Nº	364-12-2020.—Sol.	Nº	68-2017-JA.—(	IN2020480340	).

Para	los	efectos	del	artículo	90	párrafo	primero	de	la	Ley	de	la	
Jurisdicción	Constitucional,	que	en	la	acción	de	inconstitucionalidad	
que	se	tramita	con	el	número	18-001265-0007-CO	promovida	por	
[nombre	001],	[valor	001]	contra	el	acuerdo	No.	2018-002-024	del	
Consejo	Superior	Notarial,	por	 estimarlo	contrario	a	 los	derechos	
protegidos	en	los	artículos	7,	33,	48	y	51	de	la	Constitución	Política,	
se	 ha	 dictado	 el	 voto	 número	 2020-013318	 de	 las	 once	 horas	 y	
cuarenta	y	tres	minutos	del	quince	de	julio	de	dos	mil	veinte,	que	
literalmente	dice:

«Se	archiva	la	presente	acción	por	falta	de	interés	actual.»
San	José,	16	de	julio	del	2020.

  Vernor Perera León
		 Secretario	a.	í.

O.C	N°	364-12-2020.—Sol.	N°	68-2017-JA.—(	IN2020480341	).

Para	los	efectos	del	artículo	90	párrafo	primero	de	la	Ley	de	la	
Jurisdicción	Constitucional,	que	en	la	Acción	de	Inconstitucionalidad	
que	 se	 tramita	 con	 el	 número	 18-012262-0007-CO	 promovida	
por	 [NOMBRE	001],	 [VALOR	001],	 en	 su	 calidad	de	 apoderado	
especial	judicial	de	[NOMBRE	002]	contra	la	frase	“…y	eso	en	caso	
de	que	el	alimentario	haya	tenido	que	contraer	deudas	para	vivir”,	
del	 artículo	 172	 del	Código	 de	Familia,	 por	 estimarla	 contraria	 a	
los	artículos	51,	52	y	53	de	la	Constitución	Política,	se	ha	dictado	
el	 voto	 número	 2020-013317	 de	 las	 once	 horas	 y	 cuarenta	 y	 dos	
minutos	del	quince	de	julio	de	dos	mil	veinte,	que	literalmente	dice:

«Se	declara	sin	lugar	la	acción.»
San	José,	16	de	julio	del	2020.
 Vernor Perera León
	 Secretario	a.í.
O.C.	N°	364-12-2020.—Sol	N°	68-2017-JA.—(	IN2020480342	).

PUBLICACIÓN  DE UNA VEZ
Exp.:	18-011009-0007-CO.
Res.	N°	2019021271.

Sala	 Constitucional	 de	 la	 Corte	 Suprema	 de	 Justicia.—San	
José,	a	las	doce	horas	diez	minutos	del	treinta	de	octubre	de	dos	mil	
diecinueve.

Acción	 de	 inconstitucionalidad	 promovida	 por	 [NOMBRE	
001]	en	su	condición	de	Alcaldesa	del	Cantón	de	Abangares	contra	
los	artículos	1°,	3°	y	9°	de	la	Ley	N°	8173,	Ley	General	de	Concejos	
Municipales	de	Distrito,	reformados	por	la	Ley	No.	9208	de	20	de	

febrero	de	2014.	Intervienen	en	este	proceso	Julio	Jurado	Fernández,	
mayor,	casado,	abogado,	cédula	número	1-501-905	en	su	condición	
de	 Procurador	 General	 de	 la	 República;	 Justo	 Tenorio	 González,	
mayor,	 cédula	 número	 3-300-030,	 en	 su	 condición	 de	 Presidente	
y	María	W.	Acosta	Gutiérrez,	mayor,	 cédula	 de	 identidad	 6-304-
184	en	su	condición	de	Intendenta	y	representante	legal;	ambos	del	
Concejo	Municipal	 del	Distrito	 de	Colorado	 de	Abangares;	 y	 los	
Concejos	Municipales	de	Distrito	de	Distrito	de	Peñas	Blancas	de	
San	Ramón,	Tucurrique,	Paquera,	Monteverde,	Cóbano,	Cervantes	
y	Lepanto;	estos	últimos	en	condición	de	coadyuvantes	pasivos.

Resultando:
1.-	Ante	esta	Sala	se	presenta	[NOMBRE	001],	[VALOR	001]	

en	su	condición	de	Alcaldesa	del	Cantón	de	Abangares,	para	que	se	
declaren	constitucionales	los	artículos	1°,	3°	y	9°	de	la	Ley	N°	8173,	
Ley	General	de	Concejos	Municipales	de	Distrito,	reformados	por	la	
Ley	No.	9208	de	20	de	febrero	de	2014,	por	estimarlos	contrarios	al	
Derecho	de	la	Constitución.	Afirma	que	en	la	tramitación	legislativa	
de	 la	 Ley	 N°	 9208	 se	 produjeron	 varios	 vicios	 sustanciales	 que	
producen	la	inconstitucionalidad	de	esa	iniciativa.	Expone	que	en	el	
expediente	N°	18.902,	consta	lo	siguiente:	1)	A	dicho	proyecto	se	le	
dio	 dispensa	 de	 todo	 trámite,	 por	 lo	 tanto,	 no	 fue	 valorado	 por	
ninguna	comisión	permanente	ordinaria.	2)	Fue	aprobado,	en	primer	
debate,	 el	 2	 de	 febrero	 de	 2014.	 3)	 El	 10	 de	 febrero	 de	 2014	 la	
Comisión	de	Redacción	se	reunió	y	reconoció	que	el	proyecto	tenía	
roces	 de	 constitucionalidad,	 pues,	 el	 Departamento	 de	 Servicios	
Técnicos	 de	 la	Asamblea	 Legislativa	 así	 lo	 había	 informado,	 vía	
telefónica,	a	la	asesora	legal	de	la	Comisión,	por	lo	que	se	envió	una	
nota	al	Presidente	de	la	Asamblea,	Luis	Fernando	Mendoza,	para	su	
conocimiento.	 Asimismo,	 ese	 documento	 del	 Departamento	 de	
Servicios	Técnicos	recomendó	hacer	consultas	a	las	municipalidades	
del	 país,	 a	 la	 Sala	 Constitucional,	 a	 la	 Contraloría	General	 de	 la	
República,	a	la	Procuraduría	General	de	la	República	y	al	Instituto	
de	 Fomento	 y	 Asesoría	 Municipal,	 entre	 otras	 instituciones.	 No	
obstante,	 en	 el	 expediente	 consta	 que	 tales	 consultas	 no	 se	
formularon.	 4)	 Servicios	 Técnicos	 de	 la	 Asamblea	 Legislativa	
presentó	su	informe	al	ser	las	17:38	horas	de	11	de	febrero	de	2014	
a	 la	 Comisión	 de	 Redacción,	 advirtiendo	 que	 parte	 del	 proyecto	
presentado	 bajo	 el	 expediente	 No.	 18.902	 tenía	 roces	 con	 la	
Constitución	Política.	5)	El	11	de	febrero	de	2014	el	proyecto	fue	
votado,	en	segundo	debate,	a	pesar	de	los	vicios	de	inconstitucionalidad	
señalados	por	el	Departamento	de	Servicios	Técnicos,	según	consta	
en	 el	 acta	 No.	 122	 de	 la	 sesión	 extraordinaria	 de	 la	 Asamblea	
Legislativa.	Finalmente,	el	proyecto	fue	aprobado	por	unanimidad.	
6)	Solo	 la	Municipalidad	de	Vásquez	de	Coronado	 se	 pronunció,	
oficiosamente,	 pues,	 nunca	 fue	 consultada	 y	 alegó	 roces	 de	
constitucionalidad,	lo	que	sucedió	cuando	ya	había	sido	aprobado	en	
segundo	debate	el	proyecto	de	ley.	7)	El	23	de	marzo	se	apersonó	la	
Procuraduría	General	de	la	República,	mediante	oficio	N°	OJ-038-
2014,	alegando	que	el	proyecto	 tenía	 roces	de	constitucionalidad,	
pero	 ya	 el	 proyecto	 había	 sido	 votado	 y	 estaba	 en	 la	 etapa	 de	
publicación.	Con	 base	 en	 lo	 anterior,	 la	 accionante	 afirma	 que	 el	
trámite	legislativo	de	la	aprobación	de	la	ley	cuestionada	violentó	el	
principio	de	publicidad.	De	otra	parte,	señala	que	el	artículo	172	de	
la	Constitución	Política	dotó	a	los	Concejos	de	Distrito	de	autonomía	
funcional,	 la	cual	está	 limitada,	exclusivamente,	a	 la	organización	
de	 su	 trabajo	 y	 al	 disponer	 de	 los	 recursos	 financieros	 con	 que	
cuente,	 con	 independencia	 de	 la	 municipalidad	 de	 la	 que	 forma	
parte.	 Por	 tanto,	 carecen	 de	 competencias	 normativas,	 salvo	 para	
autoorganizarse,	así	como	de	otras	competencias	que	son	propias	de	
la	autonomía	administrativa.	No	obstante,	reclama	que	la	Ley	No.	
9208	 adiciona	 los	 párrafos	 segundo	 y	 tercero	 al	 artículo	 1°	 y	 un	
transitorio	 IV	 a	 la	Ley	No.	 8173.	 Indica	 que	 otorga	 personalidad	
jurídica	instrumental	a	los	Concejos	de	Distrito,	lo	que,	en	criterio	
de	la	accionante,	resulta	inconstitucional,	ya	que	estos	son	órganos	
adscritos	a	las	municipalidades,	no	son	mini	municipalidades	como	
lo	han	querido	hacer	parecer.	Aduce	que	los	Concejos	de	Distrito	no	
pueden	ni	deben	tener	personería	jurídica	alguna,	ya	que	su	calidad	
de	órganos	adscritos	a	las	municipalidades,	solo	tienen	autonomía	
funcional,	es	decir,	capacidad	de	auto	organizarse	y	disponer	de	los	
recursos	 financieros	 que	 poseen,	 pero	 no	 realizar	 ningún	 tipo	 de	
contratación	 ni	 actividad	 externa	 con	 terceros,	 ni	 mucho	 menos	
dictar	disposiciones	normativas	que	incidan	sobre	la	esfera	jurídica	
de	 los	 administrados.	 Señala	 que	 otorgar	 personalidad	 jurídica	
instrumental	 a	 estos	 Concejos	 tiene	 consecuencias	 jurídicas	


